
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-4 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 35, PÁRRAFO 2 DE LA LEY SOBRE 

LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los incisos ab) y ac) y se adicionan los 

incisos ad) y ae) del párrafo 2 del artículo 35 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 35. 

 

1. Las… 

 

2. Las… 

 

a) al aa) … 

 

ab) Familia; 

 

 



 

  

 

ac) Anticorrupción y Participación Ciudadana;   

 

ad) Cohesión Social; y 

 

ae) Energía y Cambio  Climático. 

 
3. La … 

 
4. Cuando … 

 

T R A N S I T O R I O 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 






